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La suscrita Alguacil Ejecutor del Juzgado Liquidador 10 de

Circuito Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, por medio del

presente aviso público,

HACE CONSTAR

Que en el proceso Sumario de Venta de Bien Común interpuesto

por ANTONIO EMIAS RODRÍGUEZ contra RAQUEL JAÉN

HERNÁNDEZ, se ha señalado el día treinta l3O) de sept¡embre de dos

mil veintiséis (2026), para que en sus horas hábiles se lleve a cabo la

diligencia de remate del bien embargado por este despacho, y descrito

"(Inmueble) San Miguelito, Folio Real No60848( Propiedad
Horizontal), código de ubicación 8A05, ¡nter¡or depto. 1-D, p¡so
planta P.B.YP.A.EDIF.1-D, edificio P.H. Cr¡santemo de San José,
corregimiento Belisario Porras, distrito San Miguelito, provinc¡a
Panamá, propiedad de ANTONIO EMIAS RODRíGUEZ con cédula
NoB-721-28 y RAQUEL JAÉN HERNÁNDEZ con céduta No3-120-
550."
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Servirá de base para el remate la suma de B/.1O61657,33 y será

postura admisible la que cubra la total¡dad de la base del remate.

Para habilitarse como postor en el remate se requiere consignar

previamente el diez ( 10olo) de la suma señalada como base del remate

mediante certificado de depósito judicial expedido por el Banco Nacional a

favor del J uzgado.

Se admitirán posturas desde la ocho de la mañana (B:00 a. m.)

hasta las cuatro de la tarde (4:00 p.m.) del día del remate y desde esa

hora hasta las cinco de la tarde (5:00 p.m.) se escucharán pujas y repujas

que se presenten hasta adjudicar el (los) bien (es) al mejor postor.

Si la celebrac¡ón de este remate no puede ser posible el día señalado

por suspensión de los términos, será celebrado el día hábil siguiente sin

necesidad de aviso previo.

Por lo tanto, se f¡ja el presente aviso de remate en lugar público y

visible del Juzgado hoy, dos (02) de julio de dos m¡l ve¡nt¡sé¡s (2026), y se

requiere que copia del mismo sea publicado por tres (3) veces

consecutivas.

Se deja constanc¡a que el presente aviso de remate ha sido f¡jado en la Secretaría de
este Despacho lud¡cial, y ha s¡do puesto un ejemplar a dispos¡c¡ón de la parte
interesada, a f¡n de cumpl¡r con el requisito de publ¡c¡dad del remate programado
para el día tre¡nta (30) de sept¡embre de dos m¡l ve¡nt¡sé¡s (2026), en el proceso
Sumario de Venta de B¡en Común promov¡do por ANTONIO EMIAS RODRÍGUEZ
contra RAQUEL JAÉtr¡ nenruÁruOrZ.
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LICDA. CLARISSA PÉREZ MADARIAGA
Alguacil Ejecutor
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Lcda. CLARISSA pÉnEZ UeOtn¡ehe
Alguacil Ejecutor
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San I\4iguelito, 02 de jul¡o de 2026.


